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AmilNISTKAClON PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PBOVlNCIA

de las Baleares.

Subsidio industrial y de comercio.

Circular.—Cumpliendo la administración 
principal de Hacienda púb ica de esta pro
vincia con lo que se ordena en el artícu
lo 2.° ile la Real instrucción de 25 de di
ciembre próximo pasado fijando las atri
buciones de las secciones especiales de la 
contribución industrial y de comercio crea
das por Real decreto de 25 de setiembre 
último, ha dispuesto que por los agentes 
de dicha sección se forme el padrón ge
neral de todos los individuos obligados á 
satisfacer esta contribución, espresando en 
ellos el comercio, industria, profesión, arle 
ú oficio que se hallen ejerciendo, para su 
exacta clasificación con arreglo á las ta
rifas vigentes.

Esta operación que se ha practicado en 
virtud de la orden citada se hubiese efec
tuado aun sin ese mandato espreso, para 
corregir los muchos abusos que en esta 
cap tal se vienen cometiendovle años an
teriores, y que ningún administrador que 
sepa cumplir con su deber puede consen
tir ni tolerar.

Gran sensación y alarma ha causado en 
la población esa justa medida por la tor
cida interpretación que se le ha querido 
dar por los que se hallan defraudando la 
contribución, ya figurando en clase infe
rior á la en que debieran estar coloca
dos, ó ya ejerciendo industrias sin estar 
inscritos en la matrícula. Ese abuso que 

se viene cometiendo causa perjuicios de 
consider4cio,n á los. individuos (jue religio
samente pagan lo que les corresponde, 
porque lod.o el comercio ó industria que 
se ejprc^ por personas que no pueden ha
cerlo en la clase en que se hallan malri- j 
Guiados, ademas del fraude que se come- I 
te á la Hacienda, redunda en detrimento 
de los intereses del (pie solo se halla au- ; 
lorizado para ello, porque le priva de . 
una venta que otro le usurpa fraudulen- ; 
lamente. i

El administrador que suscribe, no tiene ; 
mas norte que la ley, y así como está re
suelto á hacerla cumplir á lodo el mun
do pertenezca á la clase que quiera, sin 
que le amedrenten amenazas que despre- | 
cía, desea también, porque está en su ca- ¡ 
rácter y educación, prevenir antes de cas- ‘ 
ligar y como está convencido de que mu
chos de los abusos que se vienen cometien
do proceden de ignorancia, que así quie
re calificarlos, mas bien que de malicia, ■ 
ha creído conveniente dar á conocer al । 
público las penas en que se incurre con l 
arreglo á la R al instrucción citada, que । 
son las siguientes:

«Serán considerados como defraudado
res, á la contribución industrial y de co
mercio, con arreglo á lo que dispone el 
Real decreto de 20 de octubre de 1852.

ARTÍCULO 12

1 .° Los que habiendo de dar principio 
al ejercicio de una industria, comercio, 
profi-sion arte ú oficio, de los sujetos á 
esta contribución no presenten previamente 
á la administración en las capitales de pro- 

I vincia y cabezas de partido, y en los de
mas pueblos al alcalde, una declaración 
firmada por duplicado en que espresen su 
nombre, domicilio, industria, comercio, 
profesión, arle ú oficio que van á ejercer.

2 .° Los que presumen declaraciones ó

documentos falsos ó inexactos de las in
dustrias que ejerzan, para ser colocados 
en una clase inferior á las que señalan las 
tarifas, sin perjuicio del procedimiento cri
minal á que hubiere lugar.

3 .° Los que hallándose matriculados 
en una clase no den aviso de la industria , 
á que se dediquen en otra clase diferente, { 
ó del mayor ensanche que hayan dado á ! 
sus operaciones industriales, fabriles ó co
merciales.

4 .’1 Los que ejerzan cualquiera de las in
dustrias señaladas en la tarifa núm -jo 2.° 
no sugelas a la base de población, sin ir 
provistos del certificado de inscripción es
pedido á su nombre.

5 .° Los labradores, cosecheros y ga
naderos que compren ó vendan habitual- 
m mie frutos y efectos sugetos al pago de la 
contribución industrial, y no acrediten en 
el acto que gozan de exención.

6 .° Todo funcionario público que con
traviniendo á las prescripciones de los ar
tículos 47 y 48 del real decreto de 20 de 
octubre de 1852, dé con sus actos motivo 
á que se cometan defraudaciones.

ARTICULO 13.

Sin perjuicio del pago de las cuotas de
vengadas en los dos años anteriores, si du
rante ellos se ha ejercido la industria 
ocultada, y de que todo defraudador será 
siempre responsable se impondrá al con
tribuyente que resulte hallarse ejerciendo 
una industria, comercio, profesión, arte 
ú oficio ó haberlas ejercido en cualquiera 
de los dos años anteriores á la fecha de 
la justificación sin estar matriculado, una 
multa igual á la cuota que por un año de
ba satisfacer según tarifa. .

Al que resulte inscrito en una clase in
ferior á la que corresponda por la indus
tria que ejerza, se le impondrá la mulla 
equivalente á la mitad de la cuota que por 
un año señale la tarifa de su clase.

Los reincidentes serán multados con el 
duplo de las cantidades que respectivamen
te señalan los párrafos precedentes.»

La administración que desea siempre dar 
á sus actos la mayor legalidad y justifi
cación para que se convenzan de su rec
to proceder, invitó á todos los individuos 
sujetos á la contribución d-l subsidio, á 
que se presentasen en la dependencia á 
enterarse de la clase y tarifa en que ha
blan sido colocados para que prestasen su 
aprobación si la encontraban arreglada á 
las tarifas vigentes, ó espusiesen en caso 
contrariólo que creyesen conveniente á su 
derecho. Este paso de deferencia al públi
co contribuyente, ha sido, desoído y 
puede decirse ineficaz, porque muy conta
dos son los individuos que han acudido al 
llamamiento. Sin embargo de esta apatía, 
aun quiere la administración llevar su de
ferencia hasta la exageración á fin de evi
tar á los contribuyentes la imposición de 
las penas á que se hagan acreedores, in
vitándoles por última vz á que se presen
ten durante los 20 dias siguientes al do 
la fecha de osla circular á enterarse de la 
clase en que han sido empadronados; de
biendo presentar uno de los recibos de 

j contribución del presente año económico, 
. acompañado de una nota que esprese la 
i manzana calle y número que tenga en la 
| actualidad su casa-establecimiento. Las ho

ras en que pueden presentarse en la de
pendencia son desde las nueve de la maña

! na á las dos de la larde y de siete á nueve 
i de la noche en todos los dias de labor.
\ Todo individuo que se halla ejerciendo 
i una industria, comercio, profesión, arte 
' ú oficio distinto del en que conste ins- 
j crito en matricula, presentará desde luego 
, la solicitud del pase á la en que se halla 

ejerciendo, y la Administración lo acorda
rá así desde primero de enero próximo 
pasado: en la inteligencia (|ue el que no 

i presente esa solicitud será adicionado á 
1 la matricula desde primero de julio que 
i dió principio el año económico, y se le
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o
exigirá ademas la multa á que se haya he
cho acreedor según el preinserto artí
culo 13.

La costumbre inveterada que existe en 
esta población y que en manera alguna 
puede consentir ni tolerar la Administración 
(porque es en perjuicio de tercero) de 
que en las tiendas de cintas y sedas se 
vendan, aunque en pequeña escala, algu
nos tejidos y pañuelos; en las tabernas 
toda clase de aguardientes y licores; y en 
las abacerías algunos árticulos de especie
ría bacalao, hilos, sedas, cintas, botones 
y otros artículos, que pertenecen á la 
clase 5.a; se advierte á sus dueños, que si 
inmediatamente no se abstienen de su 
venta y hacen desaparecer esos artículos 
de la vista del público, serán inscritos en 
la matrícula en dicha clase 5.a desde 1. o 
de julio del año pasado: pero si prefirie
sen continuar vendiendo los efectos para 
que no están autorizados y lo solicitasen 
así, la inscripción tendrá lugar desde í. ° 
de enero del año actual.

La Administración confia en que estas 
prevenciones amistosas causarán el efecto 
que se ha propuesto; en la inteligencia 
que si así no sucediese, se obrará con to
do rigor y sin contemplación alguna con
tra los defraudadores. Palma 20 de febre
ro de 1866.—Juan José Egozcue.

Ñúm. 1744.
Por disposición del Sr. Administrador 

se procederá el dia 3 de Marzo próximo á 
las doce de su mañana á la venta en pú
blica subasta de on falucho aprehendido en 
tabaco de contrabando sin reos por la tri
pulación del guarda costas De'fin er, la no
che del 31 de Diciembre último y punto 
denominado playa de Magalés debiendo le-

ner lugar dicho acto en los estrados do 
esta administración.

Arqueo del 
Eslora. , , .
Manga. . .
Puntal. , . .
Toneladas. . . 
Estado de vida .

falucho.
. . 30 piés,
. . 9 id.
. . 28 id.
. 4 y 81 cens,
. . 2,3

Evalúa del mismo.

El buque con sus velas y demas enser. 
que espresa el inventario 260 escudos,

Lo que se avisa al público por medÍQ^ 
este anuncio en el Boletín oficial de |9pri 
vincia y parages de costumbre para cono 
cimiento de las personas que deseen ente 
rarse en dicha subasta,^Palma <9 Febrc 
ro de 1866.-— Juan José Egozcue,

Nombres.

Núm. 1745.
Intendencia Militar

Intervención general militar.

de las Islas Baleares.
Mes de Abril de 4865.

DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Tesorería de Palma.

Fecha de las solici
tudes de los in

teresados.

Fecha de la remi
sión de los espe

dientes.

Juan Llodrá y Fullana. 15 Abril de 1865. 19 Abril de 1865.

Presupuesto de 1865-1866.

Punto de residencia 
délos 

interesados.

Palma.
Madrid 25 de Enero de 1866.-Miguel Coll. -Es copia.-Bonafós.

Herederos ó apoderados. Escudos. Mi|s.

Francisca Fullana (madre.) 72

Niím. 1745.
Aunncio.

El dia 3 de Marzo próximo d las do ce
de la manaría se procederá á la tercera su
basta pública por no haber tenido efecto 
la segunda por falla de postura de un laúd 
pescador aprehendido con tabaco de con
trabando sin reos por la tripulación del es
campavía guarda costas Delfín, el dia 4 de 
Agosto último, en el puerto nombrado las 
Illctas, costa de la bahía de este puerto, 
cuyo acto tendrá efecto en el citado dia y 
hora en los estrados de esta administra
ción. .

Arqueo del buque.

Eslora. . . 
Manga. . . 
Puntal. . . 
Estado de vida 
Toneladas. .

47
6
2

pies, 
id. 
id.

media.
i vil cens.

Evalúo del mismo.

El buque con sus velas y demas efectos 
que espresa el inventario 15’000 escudos.

Lo que se avisa al público por medio de 
este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y parajes de costumbre para cono
cimiento de las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta. Palma 19 Febre
ro de 1866.—Juan José Egozcue.

Dirección general de Administración mi
litar.—Per el presente se convoca á pú
blica y formal licilacion para adquirir 10 
mil jergones construidos con destino al ser
vicio de utensilios del ejército, cuyo acío 
tendrá lugar el dia 10 de Marzo, á la una 
•le la larde, en los estrados de esta Direc 
cion general y en los de las Intendencias 
de los distritos de Cataluña, Galicia, Ara
gón, Granada y Castilla la Vieja, con ar
reglo al pliego de condiciones inserto á con
tinuación. -Madrid 10 de Febrero^de 1866. 
=Ei Intendente de Ejército Secretario, — 
José María de Manzanos.

Intervención General militar. -Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica subasta la construcción de 10.000 jer
gones con destino al servicio de utensi
lios.

1. a La subasta tendrá lugar el dia 10 
de Marzo, á la una de la tarde, y será si
multánea en la Dirección general de Ad
ministración militar, sita en esta corte calle 
de Alcalá, núm. 49 y en las Intendencias 
militares de los distritos de Cataluña, Ga
licia, Aragón, Granada y Castilla la Vieja, 
únicas en que se se verificará remate. ’

2. a Los 10.000 jergones que con obje
to de osla subasta han de ser de te
la listada, en un todo igual en cali
dad y tejido á las maestras que se hallan 
de manifiesto en la Dirección General de 
Administración Militar y en las Intenden
cias de los distritos antes citadas, y ha de 
tener por centímetro cuadrado 10 hilos en 
la trama y 12 en el urdimbre.

3. Las dimensiones de cada jergón se
rán las siguientes:

Largo 2,15 metros, ancho 0,82.
Los jergones han de estar construidos de 

manera que sus costuras caigan en el cen
tro de él teniendo en una de ellas una aber
tura de 80 centímetros de larga, equidis
tante de los estremos.

4. a Los dobladillos y costuras han de j 

estar bien hechos á juicio de la Junta re
ceptora, y tanto este eslremo como las di
mensiones, calidad déla tela y número de 
hilos que contenga por centímetro cuadra
do, serán él objeto principal de su exa
men para la recepción.

5. a La entrega de los 10.000 gergones 
tendrá lugar en los almacenes de la Admi
nistración de utensilios de esta corte, y en 
tres plazos: el primero, en número de 4.000 
á los 60 dias de comunicada al rematan
te la aprobación de la subasta; el segun
do en número de 3,000 á los 30 dias de 
verificada la primera entrega, y el tercero 
en número de 3,000 también á los 30 dias 
de verificada la segunda entrega.

6 a La Dirección general de Adminis
tración militar se reserva el derecho de de
signar las personas que han de componer 
la Junta receptora, á la cual concurrirá un 
Jefe militar, como está p revenido. Las du
das que ocurran en la recepción se resol
verán por peritos, como previene la ins
trucción de 3 de Junio de 1852.

7. Si al espirar el tercer plazo de que 
habla la condición 5.a no pudiese el obliga 
do, por causas justificadas, verificar el com
pleto de entrega de su compromiso, tendrá el 
de 30 dias mas para verificarlo; mas si pasa
do este último término no cumpliere, la Ad
ministración militar procederá de la ma
nera que crea mas conveniente á la cons
trucción de los gergones que faltasen á cos
ta y costas del rematante, á cuyo fin debe 
cumplir satisfactoriamente y asegurar la 
garantía que se exige en la condición 10, 
si se hallare en el caso que marca el pun
to 3.° art. 13 de la la ley de contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850.

8. a El pago se verificará sobre cual
quiera de las capitales de los 12 distri
tos militares de la Península que mascón- 
venga al obligado, y dentro délos 30 dias 
siguientes á la fecha en que presente los 
certificados de la buena entrega.

9. El precio límite de cada un jergón 
es el de 2 escudos.

Las proposiciones que escedan del precio 
límite no son admisibles. Tampocojserái 
admitidas las que no se obliguen por el lo. 
tal de los 10.000 jergones que se subastan 
ni las que no estén estendidas conforme al 
modelo adjunto.

10. Las proposiciones han de piesen- 
larse en pliegos cerrados y una hora án- 
les de constituirse los Tribunales de subasta: 
una vez constituidos, no*será admitida nin
guna.

Para validez de las proposiciones han di' 
presentarse acompañadas de la carta de pa
go que acredite haber entregado en la Caja 
de D pósitos ó en las sucursales de pro- 
sincias la cantidad equivalente al 5 por 
loo del valor que represente la proposi
ción, cuyos documentos se devolverán en 
el acto á los autores de las ofertas que sean 
desechadas. El autor de la proposición ad
mitida aumentará el depósito basta el 10 
por 100 del valor de la obligación, qo? 
es lo que se exige como fianza para se
guridad del contrato, según previene la con
dición 7.a.

II. Si al abrir los pliegos resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, conten
dían entre sí sus autores ó representantes 
lógales, permaneciendo abierta la licilacion 
Ínterin se ofrezcan economías, adjudicán
dose el remate á favor del que haga la 
oferta mas económica; pero en caso de em
pate se decidirá por la suerte.

Si de las proposiciones admitidas por los 
respectivos tribunales de subasta de los dis
tritos resinasen algunas iguales, se convo
carán en esta corle á sus autores ó repre
sentantes para la competencia, y la adjn- 
dicacion definitiva del remate será de la 
manera ái.les indicada.

12. Son descuenta del rematante los 
gastos de asistencias de escribanos, escri
turas, copias y demás documentos púbii' 
eos que sea preciso otorgar para la debi
da formalidad del contrato.

13. En lodo cuanto no esté previsto eo 
las condiciones anteriores, se entiende qo®
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el rematante sa obliga y queda sujeto á lo 
prevenido en el pliego general de condi- 
eiones de 8 de Agosto de 1850, Real de
creto de 27 de Febrero é instruccicn de 
3 de Junio de 1852 y demas disposicio
nes vigentes sobre contratación.

14. El remate no es válido hasta que 
no recaiga la competente superior aproba
ción.

Madrid 3! de Enero de 1866.—Miguel 
Coll.=Es copia. —Manzanos.

Modelo de proposición.

D. N.... N.vecino de...... y residente 
en..... calle de......número....... enterado del 
pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de Madrid del dia..... ó en el Boletín 
oficial de la provincia del dia..... para la 
construcción de 10.000 jergones, habiendo 
examinado además la muestra que está de 
manifiesto en la Dirección general de Ad
ministración militar (ó en la Intendencia 
militar de...... ), se compromete á cons
truir los espresados 10 000 jergones, con 
entera sujeción al pliego de condiciones y 
muestra antes citados al precio de..... es
cudos y.....  milésimas cada un jergón. Y 
en seguridad de esta proposición, acompa
ña carta de pago de.......escudos, que es el 
5 por 100 del valor que representa.=Fecha 
y firma.=Es copia.—Bonafós.

Núm.1746.
COMANDANCIA MILITAR DE MARI

NA DEL TERCIO Y PROVINCIA
DE MALLORCA.

El Comandante geneial del departamen
to de marina de Cartagena, Presidente de 
su junta Económica etc. etc.—Hace saber 
qne en virtud de Real orden de 16 de se
tiembre último, se saca a pública subasta la 
enajenación de 3000 quintales de estopa de 
la llamada de bola, 80 id. id. de la blan- 
queta y II id. id. de la vetosa existen
tes en este Arsenal, bajo el pliego de con
diciones formado al efecto, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta Capita
nía general. Y para el remate que ha de 
tener lugar ante la Junta Económica de es
te departamento está señalado el dia 8 de 
Marzo próximo á la una de su tarde á cu
ya hora deberá principiar el acto. Cartage
na 9 Febrero 1866.—Mariano Fernandez 
Alarcon.=Por mandado de S. E.—José 
María deTapia.=Es copia.—Ciríaco Mú- 
ller.

MINISTERIO DE ESTADO.

AL MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE S. M. 

EN FLORENCia.

Madrid 16 de febrero de 1866.—Esce- 
lenlísimo señor: El dia 11 d<d actual el 
marques de Tagliacarne vino á darme lec
tura de un despacho que le dirigió el es- 
celentísimo Sr. General La Mármora con 
echa del 5, y que ánb's de llegar á mi no
ticia había sido publicado en el número 
de la Gaceta oficial de Florencia corres
pondiente al 9.

Un dia después de la lectura, el 12, re
cibí casi á un tiempo la copia que se sir
vió enviarme el representante italiano, y la 
noticia telegráfica de que los periódicos 
franceses reproducían en sus columnas la 
propia comunicación.

Esta publicidad anticipada, no muy acor
de en verdad con los usos diplomáticos 
generalmente seguidos, y que me escusa 
de trasladar á V. E. el documento de que 
se trata, da á este un carácter distinto y 
mas significativo del que ordinariamente 
tienen las comunicaciones entre dos go
biernos amigos, y me pone en el caso de 
publicar á mi vez el presente despacho 
para corresponder en un todo en mi res
puesta á la forma en que ese señor minis
tro de N"gocios estrangeros me ha diri
gido las observaciones de que paso á ha
cerme cargo. Mas ántes de contestarlas 
conviene á mi propósito recordar algunos 
antecedentes.

Cuando el gobierno de la reina, animado 
del deseo de reanudar sus antiguas rela
ciones de amistad con el reino de Italia, 
hizo espontáneamente la primera indica
ción de su intento al barón Cavalchini, 
encargado de Negocios entonces de S. M. 
el rey Víctor Manuel, puso especial cuida
do en fijar previamente, de una manera 
clara y terminante, la significación y ver
dadera importancia del acto que se pro
ponía llevar á efecto.

En su visla, el general La Mármora, 
impulsado por idéntico deseo, se adelantó 
á declarar, con igual espontaneidad por 
su parle, en despacho de 5 de julio del 
año anterior, que, en su concepto, el he
cho de reconocer un Estado á otro no te
nia por sí mismo mas ni menos alcance 
que el restablecimiento puro y simple de 
las relaciones diplomáticas en la forma 
debida, sin que en manera alguna pudiese 
ligar la política de uno de los dos Estados 
á la del otro.

A esta definición tan inequívoca de lo 
que significaba el reconocimiento, en sen
tir de S. E., correspondieron las no me
nos francas esplicaciones dadas por mí en 
un despacho dirigido en 12 del mismo 
mes al encargado de Negocios de España 
en Florencia, y comunicado por el señor 
Zarco del Valle, mediante lectura y copia, 
al mmistro de Negocios estrangeros del 
rey de Italia. Principiando por mostrarme 
en aquel despacho conforme con el go
bierno italiano en que el reconocimiento 
no podia, ni respecto de lo pasado ni pa
ra lo porvenir, ligar la política indepen
diente de ninguna de las dos naciones, añadí 
que España no habia ocultado su juicio 
sobre los acontecimientos ocurridos en la 
península italiana durante los últimos años, 
y que por consiguiente, ni el reconoci
miento implicaba la aprobación retrospec
tiva de la política seguida por el gobierno i

de S. M. el rey Víctor Manuel, acerca de i 
la cual España se habia reservado siem- | 
pre la mas completa libertad de opinión, ¡ 
ni menos creia lastimar con él agenos de
rechos, ni aun prejuzgar siquiera las cues

; liones que de esos se originasen.
Al espresar el general La Mármora su 

manera*de entender é interpretar el acto 
del reconocimiento, y al aceptarla yo en 

, la forma que arabo de esponer, dábamos 
ambos tal prueba de sinceridad y ámplia ¡ 

; franqu-'za, que no parecía que pudieran 
I jamas suscitarse dudas sobre el particular. 

España, pu^s, mediante las anteriores de
claraciones, quedaba en plena libertad de 
S6^U 1| j <1U11 dcopuoo do roooiiooldu 

la política que mas conveniente juzgase 
para sus intereses.

En tal supuesto, no ha podido dejar de 
sorprenderme que el general La Mármora 
se crea hoy en el caso de mostrarse que
joso y resentido por las gestiones que Es
paña haya hecho ó trate de hacer respecto 
de la cuestión romana, mayormente cuan
do esta cuestión estaba también prevista, 
y sobre ella se ha espresado el gobierno de 
la r-‘ina de un modo tan esplícito que no 
dejaba lugar á la menor equivocación.

«Sin poner en duda, d- cia yo en el ya 
sellado despacho de 12 de julio, los pro- 
spósitos, pública y repetidamente manifes- 
slados por el gobierno italiano, de r epelar 
sla autoridad espiritual y el territorio de i 
sla Santa Sede, el gabinete de Florencia 
scomprenderá los deberes que nos impone 
snupstra situación de Potencia esdusiva- 
smente católica. Y en este concepto casi 
»me parece inútil añadir que, al r anudar 
snucslras relaciones oficiales con el go- I 
sbierno del rey Víctor Manuel, y al reco- ' 
snocer su nueva y engrandecida monarquía, 
sno entendemos de modo alguno debilitar 
sel valor de las protestas formuladas por 
»la corle de Roma.s

Nada pu de darse mas esplícito: si re
conocíamos el hecho de estar incluidas en 
el nuevo reino de Italia varias provincias 
que antes pertenecieron á los dominios 

I pontificios; sino por eso queríamos debili
tar el valor de las protestas del Santo Pa
dre, y sí estas protestas, que de tal modo 
respetábamos, se referian á pasados acon
tecimientos, es evidente que, á no incurrir 
en grave é inconcebible inconsecuencia, las 
palabras que acabo de trascribir daban á 
conocer de antemano nuestra opinión, con
traria á toda política que propendiese á 
desmembrar en lo sucesivo el territorio que 
entónces como ahora, constituía el patri
monio donde el Sumo Pontífice ejerce su 
soberanía temporal.

. Al seguir, pues constantemente los prin
cipios que con tanta claridad y franqueza 
me cupo la honra de esponer en aquella 
ocasión al ministro de Negocios eslran- 
geros de Italia, España no ha hecho na
da nuevo ni demostrado variación alguna 
de conducta o de ideas en la que pueda 
fundarse S. E. para decir que los pasos 
dados por el gobierno español no están ' 
de acuerdo con las declaracioes que proce
dieron al reconocimiento, las cuales de
bo yo recordarle á mi vez, fundado en । 
el testo de nuestros respectivos despachos 
á los agentes diplomáticos de una y otra 
nación.

De buena fe y animados de la mas vi
va simpatía hemos reconocido el reino de 
Italia, tal como hoy se halla constituido; 
por consiguiente, cualquiera modificación

f > 
que tuviese en lo futuro traería las cosas 
á un estado nuevo y distinto, que ni Es
paña ni Europa han reconocido ni sancio
nado de antemano, y que por lo mismo 
las naciones todas podrían reconocer ó no 
con absoluta libertad.

Pero todavía es mas inesplicable la sor
presa del general La Mármora, si se tiene 
en cuenta que, con anticipación al despa
cho de 12 de julio, habíamos anunciado 
públicamente nuestro firme propósito de 
gestionar en favor del poder temporal del 
Papa. En mi despacho de 27 de junio úl
timo, dirigido al embajador de España en 
Roma, decía yo que «para ser útil algún dia

,v<' ------ J r................. w
»Pontificado, era indispensable que España 
^reanudase sus relaciones políticas con el 
»reino de Italia, entrando en el concierto 
^europeo, y habilitándose así para hacer 
»oir su voz y emplear la influencia que le 
»díesen las circunstancias en favor de la in- 
Bdependencia y dignidad de la Santa Sede.» 
Este despacho fue impreso en los perió
dicos italianos del 10 de julio, y no podia 
por lo tanto dejar de ser conocido del se
ñor General La Mármora.

Mas S. E. apoya sus observaciones y 
argumentos el no esplícito de sus decla
raciones acerca del Convenio de 15 de se- 
tii mbre; y siendo así, me creo en el de
ber de recordar los hechos que la moti
varon.

Partiendo de un error cometido por el 
barón Cavalchini al dar cuenta de la con- 
icrencia que tuvo conmigo sobre estos de
licados asuntos, entendió S. E. que el go
bierno español trataba de fundar su de
terminación de reconocer á Italia en el 
lincho de haberse celebrado el referido 
convenio, y que ademas pretendía poner 
en cuestión la manera de interpretar aquel 
solemne pacto. En este equivocado concep
to juzgo oportuno hacerme presente que 
los dos Estados contratantes habían fijado 
ya entre sí en forma regular y por la vía 
diplomática la interpretación que debía 
darse á sus cláusulas.

Esta declaración provocó una respuesta 
de mi parte, en la cual convine en que, 
siendo las referidas estipulaciones otra es- 
clusiva de Italia y Francia, eselusivo era 
igualmente el derecho de ambas á entender 
en su interpretación y cumplimiento; pero 
añadí también qus, tratándose de un asun
to que tan directamente afectaba á todas 
las naciones católicas, España habia se
guido d'-sde el principio y con el mayor 
ínteres, no solo las negociaciones, sino 
los comentarios públicos y oficiales de que 
habÍR sido objeto aquel convenio por parte 
de las dos potencias signatarias; y que 
en virtud de aquellas esplicaciones, y muy 
particulai mente de las que Mr. Rouher al 
Cuerpo legislativo en la sesión de 15 de 
abril, el gobierno de la reina habia forma
do su opinión definitiva en la materia.

Las esplicaciones á que me refería cons
tan en los despachos de 28 y 30 de octubre 
de 1864, dirigidos por Mr. Drouyn de 
Lhuys al barón Malaret, ministro de Fran
cia en Florencia, y en el discurso de Mr. 
Rouher, ántes citado, en el cual afirmó 
que la anexión de Roma á Italia era cues
tión de equilibrio europeo, y entraba en 
la jurisdicción de todo el orbe católico.

Las declaraciones que aquellos documen
tos contienen, y que fijan la significación 
del convenio, proceden de una de las dos 
potencias que lo celebraron, y fueron he-
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chas antes ¿el rcst^hlccimiontí) Jo núes- 
has relaciones con Italia. Ellas nos sirvie
ron de guia: con ellas y por ellas fbrina- 
mos nuestro jun io sobre tan important" 
pacto, y por lo tanto importa (|ue el ge- 
n-ual La Mármora consid'TO, y V. E. de
berá llamar su atención sobre este punto, 
(pie si las consecuencias de tales declara- , 
« iones y doctrinas no están conformes con ! 
l is id -as de S. E.; rpie si las iene por la 
negación miaina del derecho público iia- 
liano, y cree qup, do realizarse, '1 pueblo 
y el territorio de Roma se verían some
tidos á una especie de amortización en 
provecho del catolicismo, no es cierta- 

que con ellas esté de acuerdo, á quien de
be dirigir sus argumentos para refutarlas.

Entiendo que S. E. padece una equivo
cación al asegurar que el gobierno espa
ñol se Babia reconocido estraño por com
pleto á todas las cuestiones políticas y 
territoriales enlazadas con la soberanía 
pontificia; pues si bien es cierto que se 
coníesó ají-no á la celebración del convenio 
de 15 do setiembre, no lo es que se mos- | 
frase indiferente á la cuestión de Roma. 
De ello ofrece una prueba innegable el 
d-spacho de 1$ de julio, en cuyo testo se 
asegura, y no una vez sola, el vivo y cons- ¡ 
lante Ínteres que inspira á España la suer
te d-d Pontificado y la conservación dd po
der temporal, sin ocultar tampoco que, á 
los ojos del gobierno de la Reina, el con- 
vr-nio de 15 de setiembre era un testimo
nio solemne, ofrecido por el gobierno de [ 
S. M. el rey Víctor Manuel de su resolu- I 
cion de poner término á las agitaciones , 
de Italia, y una pública garantía para Eu
ropa. Nada de lo dicho entóneos, nótese 
bien, ocasionó observación ni reparo por 
parte del gabinete de Florencia.

Estamos, pues, en el derecho de afirmar 
que no nos hemos desviado de la iín-a po
lítica que nos trazamos, y que. léjos de 
•encubrir manifestamos desde un principio 
c o t í lealtad y con franqueza. Ni se puede 
llamar ingerencia, como el general La 
Mármora lo hace, á los pasos (pie hemos 
dado, por medio del embajador de S. M. 
en París, cerca del gobierno Imperial. El | 
mostrarnos ajenos á la celebración d-d 
convenio de 15 de setiembre, confesando 
en su consecuencia (pie no nos competía 
ni interpretarlo ni hacerlo cumplir, no 
pudo significar, como antes he dicho, (pie 
fuésemos indiferentes con respecto á la 
cuestión de Roma, ni que reconociésemos 
coino válida la doctrina de, que solo á Ita
lia y á Francia corresponde el derecho de 
ocuparse en lo que atañe á un Estado in- । 
dependiente, cual es la Santa Sede; ni mu
cho menos pudo privarnos de la facultad 
y del derecho de hacer observaciones á un 
gobierno amigo, cuya opinión acerca de 
aquel acuerdo era idéntica á la nuestra, 
que daba igual importancia que nosotros 
á la conservación del poder l'mporal, y 
cuyo consentimiento, para que Roma lle
gase á ser la capital dd nuevo reino, Ba
bia declarado necesario uno de los hom
bres mas notables Je Italia, el conde de 
Cávour.

No hemos, pues, intentado acto alguno 
de ingerencia al manifestarnos conformas 
con la significación que el conv mio tiene 
en concepto del gobierno imperial, ni al 
usar del derecho que nos asiste de ocu
parnos en una cuestión cuyo interes para 

E-paua jamás hemos ocultado; y si alguna 
prueba se necesitase de la verdad de esta 
aseveración, bastaria considerar que Fran
cia, léjos de rechazar nuestras gestiones, 
las lia escuchado y recibido en el mismo 
sentido amistoso en que las hacíamos. V 
era natural que así sucediese: los esfuer
zo? de España en favor del poder tempo
ral están ex'-ntos de toda mira ulterior 
<|ue pueda hacerlos aparee r como intere
sados; sus opiniones se hallan ademas de 
acu-rdo con lo que acerca de este punto 
ha espuesto repelidas veces el gobierno 
imperial, cuyas declaraciones han sido re
producidas en época muy reciente, según 
-viielu pvi vi d^opaoho CfUO dirigió til Bd- 
ron Malarel al ministro de Negocios es- 
tranjeros del emperador con fecha de 4 
de enero último. En él, entre otras cosas, 
dice terminantemente el representante fran
cés que en mas de una ocasión habia ma
nifestado en nombre de su gobierno á 
S. E. el general La Máimora que Francia 
al ajustar el convenio de 15 de setiembre, 
lo hizo con el propósito de as'-gurar la 
coexistencia en Italia de dos soberanías 
distintas; la del Papa, reducida á sus ac- 
tu.des proporciones, y la del nuevo reino. 
Este estado de cosas fué lo (|ue España 
reconoció al reanudar sus relaciones con 
Italia; por lo tanto no se la puede acusar 
con fundamento de querer entrometerse 
en la interpretación del convenio, puesto 
que en la ocasión presente no hace mas 
que adherirse á la esplicacion constante
mente dada por una de las partes contra
tantes, con quien parece que debe estar la 
otra conforme.

Pero aun cuando hubiera razón, que 
ciertamente no la hay, para acusar á Es
paña de ingerencia, todavía creo que la 
ropuDa que esta conducta mereciera cor- 
rcspon.leria en su caso al gobierno íran- 
ce.^, y de ningún modo á S. E. el gene
ral La Mármora, cerca de] cual no hemos 
dado paso ni hecho gestión de mnguna 
clase respecto de este asunto. En resú
men, el gobierno de la reina no pue’e 
considerar como dirigidas á él unas ob- 
servacionos que no ha provocado con su 
proeder, ni con declaraciones ni doctri
nas que esponláneam *nle se apropia y ha
ce suyas, es cierto, pero de las cuales no 
pu-de sor tenido como autor.

El Sr. General La Mármora, en otra parte 
de su despachó, aun á riesgo de destruir 
uno de los principales fundamentos de sus 
quejas, reconoce la completa libertad y re
cíproca independencia que ambos gobier
nos, español é italiano, se reservaron al 
reanudar sus relaciones; pero á continua
ción me atribuye un lenguaje y unos actos 
poco benévolos hácia Italia.

Si estos actos á que alude no son otros 
que los que constan en los documentes 
publicados, debe V. E. asegurarle que, al 
desear la conservación del poder temporal 
del Papa, no me anima ni anima al go
bierno déla Reina sentimiento alguno que 
no sea benévolo para la monarquía ita
liana.

No soy el único ni es España la sola 
potencia que.cree útil y necesario el poder 
temporal para el ejercicio digno y libre de 
las atribuciones espirituales del Padre co
mún de los fieles; mas de aquí no se ha 
de inferir, como lo hace el general La 
Mármora, lamen!mdo verme coincido en 
este terreno, que yo haya sostenido como

. cunv' nienlé la confusión de las potestades 
| espiritual y civil en las relaciones de Roma 

con los demas estados católicos.
El párrafo del despacho de 8 de no

viembre á que S. E. se refiere no signi
fica ni anuncia la esperanza de que ciertas 
provincias comprendidas hoy en el reino 
de Italia se separen de él en lo sucesivo. 
EL gobierno español juzga, y no es tam
poco el único en esta manera de ver, que 
tanto á Roma como á Italia les conviene 
una aven'ncia y múlua reconciliación, su
puesto que ambos estados han de existir 
fíente á fronte y á un tiempo mismo.

Partiendo de este principio, si el gene
ral La Mármora vuelve á leer el párrafo 
en cuestión, creo que se convencerá de 
que la frase á que alude puede ser consi- 
(L-rada como un argumento en favor del 
fin que me proponía al escribirla, argu
mento fundado en ejemplos recientes y en 
la posibilidad de nuevos acontecimientos 
en la Península, en virtud de los cuales 
pudiera llegar el caso de que Roma vol
viese á entrar en posesión de algunas de 
sus antiguas provincias sin menoscabo de 
la unidad, y que esto se realizase pacífi
camente con el consentimiento del mi.-mo 
gobierno italiano y en provecho de todas 

¡ las parles interesadas. .
Creo haber respondido puntualmente al 

despacho dirigido por el general La Már- 
: mora al representante de su nación en । esta corte; pero no concluiré sin encar
; gar á V. E. que procure disipar cualquie- 
l ra prevención que pueda abrigar el go

bierno italiano acerca de los sentimientos 
que animan al de S. M. la Reina. Sírvase, 

' pues, V. E. manifestar á ese señor minis- | 
tro de Negocios estranjeros, que si España, 
fiel á sus promesas y compromisos, y en 
virtud de la libertad que se reservó y de 

. las declaraciones que hizo al reanudar las 
relaciones diplomáticas, se interesa viva
mente por el mantenimiento de la sobera
nía cmporal de a Sae.i Sede, no por es
to d ja de sentir hácia el reino de Italia la 
mayor amistad y simpatía. De ello es buen 
testimonio la espontaneidad del recono
cimiento, y lo son también los discursos 
pronunciados por mi en el Senado. El 
General La Mármora no debe por último, 
dudar de la sinceridad con que deseamos 
conservar y estrechar las buenas relacio
nes que. nos unen á un pueblo que tiene 
igual origen que nosotros é instituciones 
semejantes á las nuestras.

Sírvase V. E. dar lectura del presente 
despacho á ese Sr. Ministro de negocios 
estranjeros, y dejarle copia si así lo de
seare.

Dios etc.—Firmado.—M. Bermudez de 
Castro.

(Gaceta del 17 de febrero.')
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